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COLEGIO MAHATMA GANDHI
GIRARDOT-CUNDINAMARCA
APROBADO SEGÚN RESOLUCIÓN No. 0355 DEL 4 DE ABRIL DEL 2018
CALLE 21 N° 11-48 Local 1-B/Sucre
Tel: 8884930 --- Cel: 3105801381
PRIMARIA Y BACHILLERATO  SEMIESCOLARIZADO PARA ADULTOS CON PROMOCION FLEXIBLE
JORNADA NOCTURNA, SABATINA Y DOMINICAL
………………………………………………………………………………………………..

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 016

(Septiembre 4 del 2018)

Por medio del cual se menciona, y clasifica el alumnado apto para preparar y presentar el examen  MICHIGAN ENGLIH TEST (MET) y se dictan otras disposiciones 


El rector del Colegio Mahatma Gandhi,

[bookmark: _GoBack]En uso de las facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su  artículo 25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto1075 del 26 de mayo de 2015 y la  Resolución 0355 del 4 de abril del 2018 de Secretaria de Educación de Girardot-Cundinamarca y, 

CONSIDERANDO

Que según la reunión de padres de familia de la Jornada Nocturna de fecha del 23 de agosto en las instalaciones del plantel educativo, al igual que la reunión de padres de familia de la Jornada Sabatina realizada el 1 de Septiembre del 2018,  dentro de las preposiciones y varios de dichas reuniones, se llegaron a un acuerdo de avalar el convenio institucional  hecho por el Colegio Mahatma Gandhi y la Universidad de Michigan en aras de poder prepara y realizar el examen MET (Michigan English Test) bajo 2 competencias gramaticales en las cuales son: Reading and Listening. Tal preparación, se debió hacer una preselección de aquellos estudiantes aptos para la preparación y posterior  realización del examen en mención.
En mención a lo anterior, el coordinador del énfasis en inglés, realizó los simulacros de la prueba MET el pasado 31 de agosto del 2018 a las 6:00 pm de a parejas, obteniendo los siguientes resultados:

	N°
	NOMBRES Y APELLIDOS
	PREGUNTAS CORRECTAS
	PUNTAJE/NIVEL

	1
	MARIA PAULA TELLEZ MORALES
	38/123
	1,54: A2

	2
	ANGIE LORENA BETANCOURT D.
	38/123
	1,54: A2

	3
	PAULA LORENA JIMENEZ
	31/123
	1,3:A2

	4
	MAIKOL DANILO RODRIGUEZ CRUZ
	31/123
	1,3: A2

	5
	ANNGIE TATIANA OSORIO G.
	30/123
	1,2: A1

	6
	VANESSA CORTES H.
	30/123
	1,2: A1

	7
	JUAN SEBASTIAN LOZADA MELO
	25/123
	1,05: A1

	8
	PABLO ANDRES RODRIGUEZ M.
	25/123
	1,05: A1



Parágrafo 1: Los estudiantes pasaban el examen, a partir de la barrera de las 31 preguntas correctas o más. 
Parágrafo 2: Las personas que no logren superar la barrera de las 31 preguntas correctas, no serán seleccionados a prepararlos para su respectiva sustentación al examen MET. 
Parágrafo 3: Las personas que lograron superar la barrera de las 31 preguntas, serán aquellas que se preparan para la respectiva realización del examen MET. 
Parágrafo 4: Las personas que quedaron seleccionadas a prepararse para su respectiva realización del examen, estarán sometidas a pagar bajo su propia responsabilidad el costo del respectivo examen y las demás responsabilidades como el transporte y demás si en llegado el caso las hubiera, y no el Colegio en mención. El Colegio Mahatma Gandhi solo ayudará al estudiante a la preparación. 

Por otra parte, los horarios establecidos al énfasis en inglés para las personas que pasaron la prueba es el siguiente:
Viernes: 6:00 pm a 9:00 pm 

Mientras que para las personas que no lograron pasar el simulacro, serán asignadas a un grupo, bajo este horario:
Viernes: 4:00 pm a 6:00 pm 

Finalmente, solo tendrán certificación de superación las personas que se preparen y logren pasar el examen MET en el mes de Noviembre. Los otros estudiantes solo tendrán certificación de asistencia y no de superación.  

De esta manera:

RESUELVE
PRIMERO: Aprobar el convenio institucional ente el Colegio Mahatma Gandhi y la Universidad de Michigan.  
SEGUNDO: El presente convenio institucional es con el fin de realizar a las personas seleccionadas a preparar y realizar el examen Michigan English Test, que ofrece el programa Michigan Language Assessment de la misma Universidad de Michigan.  
TERCERO: Exonerar de los costos del examen  al Colegio Mahatma Gandhi donde dichos costos corren exclusivamente por parte del estudiante mayor de edad, o en su defecto del acudiente. 
CUARTO: Aclarar que los costos adicionales que susciten al momento de la presentación del examen MET como transporte, comida  y demás, correrán también por parte del estudiante mayor de edad, o en su defecto el acudiente si en el caso que las hubiera.  
QUINTO: Establecer una autorización expresa por parte del acudiente si el estudiante es menor de edad o en su defecto del mismo estudiante mayor de edad, en el caso de que la sustentación del examen fuese en otra ciudad de Girardot. 
SEXTO: Avalar los horarios establecidos tanto para los estudiantes seleccionados como para los que no, según los horarios establecidos en la parte motiva de la presente resolución rectoral. 

SEPTIMO: Notificar por correo electrónico de la presente resolución a la Universidad de Michigan como previo aviso, para acordar el número de estudiantes a evaluar, los costos de la misma, y la fecha y lugar de presentación del examen MET. 
OCTAVO: Establecer el reading y el listening como las 2 competencias a evaluar en el examen MET en el mes de Noviembre. 

NOVENO: Advertir que los estudiantes que quieran certificarse su nivel correspondiente, solo lo podrán hacer por medio del examen internacional MET ofrecido por la Universidad de Michigan, en el caso que lo llegase a pasar. Mientras que los que no superen el examen MET, solo se les entregarán el certificado de asistencia. 

DECIMO: Advertir que los resultados de la prueba del examen MET, se les hará entrega a los estudiantes en la clausura del segundo semestre del 2018. 

DECIMO PRIMERO: Exponer la presente resolución en la cartelera informativa del Colegio Mahatma Gandhi, para el conocimiento de los estudiantes, padres de familia, docente, directivos docentes y personal administrativo del Colegio.
DECIMO SEGUNDO: La presente resolución rectoral rige a partir del 5 de Septiembre del 2018.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


El Rector,



ESP. LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ
C.C. No. 11.311.454 DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA
T.P. No. 238938 del H.C.S. de la J.
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